
Constancia Secretarial: El 17 de marzo de 2022 ingresa al Despacho con 
contestación de demanda.  
 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintitrés de junio de dos mil veintidós  

 

Radicación 2021-01026 
 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE:  

1.- Téngase en cuenta que, ante el requerimiento de pago ordenado por esta 

Sede Judicial, la señora Sandra Milena Galindo Rodriguez, presento 

oposición a través de abogado, en tiempo. 

Previo a reconocer personería jurídica al abogado William Mauricio Gamboa 

Ostos quien, actúa en nombre y representación de la prenombrada, se le 

requiere para que allegue el poder a él conferido. 

Lo anterior en el término impostergable de 5 días, so pena de no tener por 

contestada la presente demanda.  

2. Cumplido lo anterior y o vencido dicho termino en silencio ingresen 

nuevamente las diligencias al Despacho para proveer conforme al inciso 4º 

del artículo 421 del Código General del Proceso, de ser el caso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _033_ del _24 DE 

JUNIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 493b590baa25837296c54982d15a94f9001322d80a3c01738577b2186feacae8

Documento generado en 21/06/2022 03:01:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


